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En sesión celebrada el día 1 de diciembre de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 16 de noviembre de 2009, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral de
modificación de diversas leyes forales para su
adaptación a la Directiva 2006/123/CE, relativa a
los servicios en el mercado interior.

Teniendo en cuenta que la aprobación del con-
tenido de su artículo 4. Modificación de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra requiere mayoría absoluta para
su aprobación y lo dispuesto en el artículo 151.3
del Reglamento y que, en consecuencia, procede
desglosar del antedicho proyecto el contenido
relativo a la Ley Foral de la Administración Local
de Navarra, que se tramitará como otro proyecto
por el procedimiento previsto en el artículo 152 del
Reglamento.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo
126 del Reglamento de la Cámara, previa audien-
cia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de
modificación de diversas leyes forales para su
adaptación a la Directiva 2006/123/CE, relativa a
los servicios en el mercado interior, se tramite por
el procedimiento ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Rela-
ciones Institucionales y Portavoz del Gobierno.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará

el día 31 de diciembre de 2009, a las 12 horas,

durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 del Reglamento.

Pamplona, 1 de diciembre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Proyecto de Ley Foral de 

modificación de diversas leyes 

forales para su adaptación a la 

Directiva 2006/123/CE, relativa a los

servicios en el mercado interior

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Tratados constitutivos de la Unión Europea
garantizan la libre circulación de mercancías, per-
sonas, servicios y capitales en un espacio sin
fronteras interiores, esto es, en el mercado interior.

Dentro del marco de la estrategia de Lisboa, se
aprueba el 12 de diciembre de 2006, la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, relativa a los servicios en el mercado interior
(DOUE L 376, de 27 de diciembre de 2006), en
adelante Directiva de Servicios.

La aplicación de esta Directiva constituye no
sólo una obligación en tanto que Derecho comuni-
tario derivado sino también una oportunidad para
reformar en profundidad un sector de gran impor-
tancia para la economía comunitaria en sus diver-
sas escalas, resultando un instrumento clave para
desbloquear todo el potencial del sector de los
servicios en Europa.

La Directiva de Servicios tiene como objetivo
alcanzar un auténtico mercado único de servicios
a través de la eliminación de barreras legales y
administrativas que actualmente limitan el des-
arrollo de actividades de servicios entre Estados
miembros. Básicamente, el mercado interior de
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servicios supone tanto la libertad de estableci-
miento de los nacionales, ciudadanos y empresas,
de un Estado miembro en el territorio de otro Esta-
do miembro como la libertad de prestación de ser-
vicios sin necesidad de establecerse en el Estado
miembro donde éstos se prestan. Esta norma
resulta aplicable a prácticamente todas las activi-
dades de servicios.

Al mismo tiempo, la Directiva de Servicios per-
sigue otros importantes objetivos como son: la
simplificación administrativa, imponiendo la reali-
zación de los procedimientos y sus trámites por
vía electrónica e implantando la creación de “ven-
tanillas únicas” para llevarlos a cabo; el refuerzo
de los derechos de los consumidores como usua-
rios de los servicios y la garantía de calidad de los
mismos; y el mantenimiento de una cooperación
administrativa efectiva entre Estados miembros,
tanto a nivel nacional como regional y local.

El Estado, iniciador del proceso de transposi-
ción de la Directiva al ordenamiento jurídico espa-
ñol, ha dictado una ley de carácter básico, sobre
el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio, en la cual se contienen los principios
generales de la Directiva de Servicios y se fijan
los criterios comunes para llevar a cabo el corres-
pondiente proceso de adaptación normativa en las
Comunidades Autónomas. La Administración del
Estado completa su proceso de transposición con
otra ley de carácter sectorial mediante la cual
modifica distintas leyes estatales afectadas por las
disposiciones de la Directiva de Servicios.

Los criterios generales que establecen las nor-
mas referidas, expuestos de manera global, se
aplican en cada uno de los cuatro objetivos pro-
puestos. En primer lugar la eliminación de los pro-
cesos de autorización previa y, cuando sea nece-
sario, su sustitución por notificaciones posteriores
o declaraciones para su seguimiento por las auto-
ridades competentes, y en las que el prestador de
servicios se responsabiliza del cumplimiento de
los requisitos necesarios para el correcto funcio-
namiento de su actividad. Sólo se mantiene la exi-
gencia de requisitos a la libre prestación de servi-
cios cuando estén debidamente justificados por
razones de salud pública, de protección del medio
ambiente, de orden público o de seguridad públi-
ca; sean proporcionados y no sean discriminato-
rios por razón de nacionalidad o domicilio social.

En segundo lugar, el avance en la simplifica-
ción administrativa, eliminando todos los trámites
que no sean necesarios y optando por las alterna-
tivas que sean menos gravosas para el ciudadano,
por ejemplo, facilitando la tramitación por vía tele-
mática y a distancia. Para ello, se contempla la

creación de una ventanilla única donde se podrán
realizar de manera ágil todos los trámites adminis-
trativos –europeos, nacionales, autonómicos y
locales– para poder desarrollar la actividad de ser-
vicios en cualquier país europeo.

En tercer lugar, se refuerzan los derechos y
garantías de los consumidores ya que se imponen
mayores obligaciones de información sobre el
prestador y sus servicios. Además, se establece la
obligatoriedad de dar respuesta a las reclamacio-
nes en el plazo de un mes a partir de la fecha en
que hayan sido formuladas.

Por último, se refuerzan los mecanismos de
cooperación entre las autoridades españolas y las
del resto de los Estados miembros. Las Adminis-
traciones de todos los países de la Unión Europea
deben cooperar a efectos de información, control,
inspección e investigación sobre los prestadores
de servicios establecidos en su territorio, así como
con la Comisión Europea.

El presente proyecto de ley foral tiene como
objetivo, en línea con lo establecido por el bloque
normativo referido, completar el proceso de trans-
posición de la Directiva de Servicios al ordena-
miento jurídico de Navarra, efectuando la adapta-
ción normativa de la legislación foral mediante la
modificación de seis leyes.

La adaptación de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, se
efectúa en otro proyecto de ley foral que recoge
las modificaciones referidas a dicha Ley Foral con-
tenidas en el proyecto remitido por el Gobierno de
Navarra, teniendo en cuenta que su aprobación
requiere mayoría absoluta, conforme a los artícu-
los 20.2 y 18.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, por lo que ha sido des-
glosado en el presente proyecto y en el destinado
a la modificación de la Ley Foral de Administración
Local, de acuerdo con lo previsto en el artículo
151.3 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

A través de siete artículos, esta ley foral refor-
ma la regulación existente en materia de colegios
profesionales, juego, salud, turismo y comercio.
Por tanto, se modifican las siguientes leyes fora-
les, respectivamente: la Ley Foral 3/1998, de 6 de
abril, de Colegios Profesionales de Navarra; la Ley
Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego; la
Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud;
la Ley Foral 7/2003, de 14 de febrero, de Turismo;
la Ley Foral 13/1989, de 3 de julio, de comercio no
sedentario de Navarra, y la Ley Foral 17/2001, de
12 de julio, reguladora del comercio en Navarra.
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Por último, este proyecto de ley foral contiene,
además de una Disposición Transitoria y dos Dis-
posiciones Finales, una Disposición Derogatoria
por la que determinados artículos de la Ley Foral
17/2001, de 12 de julio, reguladora del comercio
en Navarra quedan derogados. Como consecuen-
cia directa de la reforma introducida en materia de
comercio, se derogan también cuatro artículos de
la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de tasas y
precios públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos.

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente ley foral es la adapta-
ción de la legislación de la Comunidad Foral de
Navarra a la Directiva 2006/123/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, relativa a los servicios
en el mercado interior y a la Ley…/… que regula
el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio.

Artículo 2. Modificación de la Ley Foral
3/1998, de 6 de abril, de Colegios Profesionales
de Navarra.

Uno. El artículo 3. 2 apartado h) queda modifi-
cado en los siguientes términos:

“h) Visar los trabajos profesionales en los
casos y con el contenido que proceda conforme a
la normativa vigente.”

Artículo 3. Modificación de la Ley Foral
16/2006, de 14 de diciembre, del Juego.

Uno. El apartado h) del artículo 39 queda
redactado como sigue:

“h) Las promociones de venta mediante los
juegos incluidos en el Catálogo sin la correspon-
diente comunicación o autorización”

Artículo 4. Modificación de la Ley Foral
10/1990, de 23 de noviembre, de Salud.

Uno. Se modifica el apartado b) del artículo 23
que queda redactado en los   siguientes términos:

«b) Determinar las condiciones de notificación
o, en su caso, autorización sanitaria de funciona-
miento de los establecimientos del sector alimen-
tario ubicados en la Comunidad Foral de Navarra.

Reglamentariamente se regularán las normas
de funcionamiento del Censo Sanitario de Activi-
dades Alimentarias de Navarra, donde se inscribi-
rán las notificaciones de las actividades alimenta-
rias, y del Registro Sanitario de Actividades
Alimentarias de Navarra, en el que deberán inscri-
birse, con carácter previo al inicio de su actividad,
las empresas alimentarias que precisen autoriza-

ción sanitaria de funcionamiento y que cuenten en
el territorio de la Comunidad Foral con algún esta-
blecimiento».

Artículo 5. Modificación de la Ley Foral
7/2003, de 14 de febrero, de Turismo.

Uno. El artículo 13 queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 13. Régimen jurídico de las activida-
des turísticas.

1. El ejercicio de la actividad turística es libre,
sin más limitaciones que las derivadas del cumpli-
miento de las normas legales y reglamentarias
que sean de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, las empresas y establecimientos turísti-
cos, con carácter previo a la iniciación de su activi-
dad, deberán estar inscritos en el Registro de
Turismo de Navarra, además de estar en posesión
de las licencias o autorizaciones que les sean exi-
gibles por otros organismos en virtud de sus res-
pectivas competencias.

3. No obstante, para la prestación en Navarra
de servicios turísticos sin establecimiento, los
nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea, habilitados en sus respectivos países
para la prestación de los servicios turísticos a que
se refiere esta Ley Foral, no estarán sujetos al
deber de inscripción en el Registro de Turismo de
Navarra, sin perjuicio de las facultades de supervi-
sión del Departamento competente en materia de
turismo.

4. La publicidad por cualquier medio de difu-
sión o la efectiva prestación de servicios turísticos
sujetos a la obligación de previa inscripción en el
Registro de Turismo de Navarra, sin haber cumpli-
do el deber de presentación de la declaración res-
ponsable prevista en el artículo 14 de esta Ley
Foral, será considerada actividad clandestina.

5. Los precios de los servicios prestados por
las actividades turísticas son libres. Las tarifas de
precios estarán siempre a disposición del usuario
y expuestas en lugar visible del establecimiento
turístico.

6. Todos los establecimientos turísticos tienen
la consideración de públicos, siendo libre el acceso
a los mismos, sin más limitaciones que las deriva-
das de su propia naturaleza y capacidad, las del
sometimiento a la legislación vigente y, en su caso,
a las normas de régimen interior del establecimien-
to sobre el uso de los servicios e instalaciones.

La limitación al libre acceso a los estableci-
mientos turísticos públicos no podrá basarse en
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criterios discriminatorios por razón de nacimiento,
raza, sexo, religión y opinión o cualquier otra cir-
cunstancia o condición personal o social».

Dos. El artículo 14 queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 14. El Registro de Turismo de Nava-
rra.

1. El Registro de Turismo de Navarra es un
registro público de naturaleza administrativa que
tiene por objeto la inscripción de los estableci-
mientos turísticos, las empresas turísticas, las
entidades turísticas no empresariales, y cualquier
otro establecimiento o persona que, por su activi-
dad turística, se determine reglamentariamente.

2. La inscripción será obligatoria para las
empresas turísticas y sus establecimientos y para
aquéllas actividades turísticas que estén regla-
mentadas. En los demás casos la inscripción será
potestativa.

En cualquier caso la inscripción en el Registro
de Turismo de Navarra será requisito imprescindi-
ble para poder acceder a las ayudas y subvencio-
nes en materia de turismo.

3. La inscripción en el Registro de Turismo de
Navarra se practicará a través de la presentación
por los interesados de una declaración responsa-
ble manifestando el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa vigente relativos al
servicio o al establecimiento y su clasificación y el
compromiso de su mantenimiento durante el tiem-
po de vigencia de la actividad, así como la dispo-
sición, en su caso, de la documentación acreditati-
va que corresponda.

Reglamentariamente se determinará la docu-
mentación complementaria que, en su caso, deba
presentarse acompañando a la declaración res-
ponsable.

4. La presentación de la declaración responsa-
ble a que se refiere el apartado anterior bastará
para considerar cumplido el deber de inscripción
en el Registro de Turismo de Navarra.

5. El Departamento competente en materia de
turismo realizará la inscripción en el Registro de
Turismo de Navarra conforme al contenido de la
declaración responsable y, en su caso, de la docu-
mentación complementaria, y procederá a la clasi-
ficación de la actividad cuando así se halle previs-
ta, sin perjuicio del ejercicio de las potestades
administrativas de control y de la adopción, en su
caso, de las medidas cautelares o sancionadoras
que pudieran corresponder.

6. Cualquier modificación sustancial de las
condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la
clasificación e inscripción en el Registro obligará
también a su anotación en el mismo, conforme al
procedimiento previsto en los apartados anterio-
res. En todo caso, se considerará sustancial la
variación del número de plazas de los estableci-
mientos turísticos, así como la ampliación de los
servicios prestados o el cambio de uso turístico y
el cambio de titularidad.

7. El cese de la actividad para la que se ha
practicado la inscripción durante un periodo supe-
rior a dos años consecutivos conllevará la cance-
lación de oficio de la inscripción practicada.

8. Reglamentariamente se establecerán las
normas de organización, de procedimiento y fun-
cionamiento del Registro de Turismo de Navarra».

Tres. El artículo 26 queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 26. Agencias de viajes.

1. Se consideran agencias de viajes las empre-
sas que se dedican, de manera profesional y
comercial, al ejercicio de actividades de mediación
u organización de servicios turísticos.

2. La condición legal y la denominación de
agencias de viajes queda reservada exclusiva-
mente a las empresas a que se refiere el apartado
anterior. Los términos “viaje” o “viajes” sólo podrán
utilizarse como todo o parte del título o subtítulo
que rotule sus actividades, por quienes tengan la
condición legal de agencias de viajes.

3. Las agencias de viajes se clasifican, según
su actividad, en tres clases:

a) Mayoristas: Son aquellas que proyectan,
elaboran y organizan toda clase de servicios y
paquetes turísticos para su ofrecimiento a las
agencia minoristas, no pudiendo ofrecer sus pro-
ductos directamente al usuario o consumidor.

b) Minoristas: Son aquellas que o bien comer-
cializan el producto de las agencias mayoristas
vendiéndolo directamente al usuario o consumi-
dor, o bien proyectan, elaboran, organizan y/o ven-
den toda clase de servicios y paquetes turísticos
directamente al usuario, no pudiendo ofrecer sus
productos a otras agencias.

c) Mayoristas-minoristas: Son aquellas que
pueden simultanear las actividades de los dos
grupos anteriores.

4. Reglamentariamente se establecerán los
requisitos y condiciones exigidos a las agencias
de viajes»
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Cuatro. Se modifica el apartado o) del artículo
53 y se añaden nuevos apartados p) y q), con la
siguiente redacción:

«o) La publicidad por cualquier medio de difu-
sión o la efectiva prestación de servicios turísticos
sujetos a la obligación de previa inscripción en el
Registro de Turismo de Navarra, habiendo cumpli-
do el deber de presentación de la declaración res-
ponsable prevista en el artículo 14 de esta Ley
Foral, pero careciendo de documentos que al
efecto sean exigibles por la normativa turística.

p) La inexactitud de los datos manifestados en
la declaración responsable prevista en el artículo
14 de esta Ley Foral.

q) En general el incumplimiento de los requisi-
tos, obligaciones y prohibiciones establecidas en
la normativa turística, siempre que no deban ser
calificadas como graves o muy graves».

Cinco. Se modifican los apartados a) y b) del
número 1 del artículo 54, que quedan redactados
como sigue:

«a) La realización o prestación clandestina de
un servicio turístico, definida en el artículo 13.4 de
la presente Ley Foral.

b) El incumplimiento o alteración de los requisi-
tos o condiciones de inscripción o habilitación pre-
ceptiva para la clasificación o ejercicio de una acti-
vidad turística».

Seis. Se modifica el apartado c) del número 1
del artículo 55, que queda redactado como sigue:

«c) La alteración dolosa de los aspectos sus-
tantivos para la inscripción o el otorgamiento de
habilitación preceptiva para la apertura de un
establecimiento o ejercicio de una actividad turísti-
ca».

Siete. Los apartados 1 y 2 del artículo 57 que-
dan redactados como sigue:

«1. Las infracciones administrativas contra lo
dispuesto en esta Ley Foral y demás disposicio-
nes en materia de turismo darán lugar a la imposi-
ción de las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Suspensión del ejercicio de las actividades
turísticas o cierre temporal del establecimiento.

d) Clausura definitiva del establecimiento.

2. No tendrá carácter de sanción la clausura o
cierre de establecimientos o instalaciones por no
figurar inscritos en el Registro de Turismo de

Navarra, de acuerdo con la normativa en vigor, o
la suspensión del funcionamiento que, en su caso,
pueda decidirse hasta el momento en que se pro-
duzca dicha inscripción. La clausura o cierre y la
suspensión del funcionamiento serán acordadas
por el titular del Departamento competente en
materia de turismo, previa audiencia del interesa-
do. La adopción de dicha medida lo será sin per-
juicio de la incoación del correspondiente expe-
diente sancionador».

Ocho. Se modifica el apartado 5 del artículo
58, que queda con la siguiente redacción:

«5. La clausura definitiva del establecimiento
podrá imponerse con carácter accesorio o princi-
pal por reincidencia en el caso de infracciones
calificadas como muy graves».

Nueve. La letra b) del artículo 61 queda con la
siguiente redacción:

«b) El Gobierno de Navarra para las infraccio-
nes muy graves que conlleven la clausura definiti-
va del establecimiento».

Artículo 6. Modificación de la Ley Foral
13/1989, de 3 de julio, de comercio no sedentario
de Navarra.

Uno. Se modifica el ar tículo 4 que queda
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 4.

1. Los ayuntamientos podrán regular, con suje-
ción a lo dispuesto en esta Ley Foral, el ejercicio
del comercio no sedentario en sus respectivos tér-
minos municipales.

2. La regulación municipal concretará los luga-
res, frecuencia, horario y productos autorizados y
establecerá las características de los tipos de
comercio no sedentario, diferenciando las tres
modalidades contempladas en el artículo 3º de
esta Ley Foral.

3. Los mercadillos con periodicidad determina-
da contemplados en la letra a) del artículo 3º sólo
podrán celebrarse un día a la semana.

4. Las autorizaciones se realizarán por tiempo
limitado, previa ponderación de la inversión efec-
tuada y de la remuneración equitativa de los capi-
tales invertidos. El procedimiento garantizará la
transparencia e imparcialidad, y, en concreto, la
publicidad adecuada del inicio, desarrollo y fin del
proceso.

5. El ayuntamiento entregará a la persona que
haya autorizado para el ejercicio del comercio no
sedentario dentro de su término municipal una tar-
jeta identificativa que contendrá los datos esencia-
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les de la autorización y que estará expuesta en
lugar visible y a disposición de la clientela. En la
misma deberá figurar la dirección donde se aten-
derán las reclamaciones de las personas consu-
midoras. Dicha dirección deberá figurar igualmen-
te en todo caso en la factura o comprobante de la
venta.

6. Cada titular autorizado para el ejercicio del
comercio no sedentario deberá poseer un seguro
de responsabilidad civil que cubra los riesgos de
esta actividad.”

Artículo 7. Modificación de la Ley Foral
17/2001, de 12 de julio, reguladora del comercio
en Navarra.

Uno. Se modifica la letra b) del artículo 12 que
queda redactado en los siguientes términos:

“b) Evitar cualquier tipo de práctica de compe-
tencia desleal o publicidad engañosa.”

Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artí-
culo 17 que quedan redactados en los siguientes
términos:

“1. Tendrán la consideración de gran estableci-
miento comercial minorista los establecimientos
individuales o colectivos dedicados al comercio
minorista que tengan una superficie útil para venta
y exposición de productos superior a 2.500 metros
cuadrados.

2. Se entiende por superficie útil para la expo-
sición y venta de artículos aquélla en que se
expongan los mismos, habitual u ocasionalmente,
así como los espacios destinados al tránsito de
personas y a la presentación, dispensación y
cobro de los productos. Se excluyen expresamente
las superficies destinadas a oficinas, aparcamien-
tos, zonas de carga, descarga y almacenaje no
visitables por el público y, en general, todas aque-
llas dependencias o instalaciones de acceso res-
tringido al mismo.

Tres. Se modifica el artículo 18 que queda
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 18. Implantación de grandes estableci-
mientos comerciales.

1. Las determinaciones sobre la ordenación de
los grandes establecimientos comerciales que se
recojan en los instrumentos de ordenación del
territorio previstos en el artículo 28 de la Ley Foral
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Navarra y en la presente
Ley Foral serán vinculantes para el planeamiento
urbanístico municipal.

2. Los Planes de Ordenación Territorial entre
sus determinaciones contendrán las relativas a la
implantación de los grandes establecimientos
comerciales. Estas determinaciones incluirán crite-
rios para favorecer la renovación y regeneración
urbana, la ciudad compacta y compleja, el equili-
brio social y la sostenibilidad ambiental. La ausen-
cia de un Plan de Ordenación Territorial vigente en
el ámbito no impedirá la implantación de un gran
establecimiento comercial. En todo caso, la
implantación se ajustará a lo establecido en la
normativa urbanística y ambiental y además, en el
caso de los establecimientos contemplados en el
apartado 3 de este artículo, a lo dispuesto en
dicho apartado.

3. Sólo podrán implantarse grandes estableci-
mientos comerciales en suelos que se encuentren
en las siguientes situaciones:

a) Urbanizado.

b) Suelo Rural en el que los instrumentos de
ordenación territorial o urbanística prevean o per-
mitan su paso a la situación de suelo urbanizado.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
42.1 de la Ley Foral  35/2002, de 20 de diciembre,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, requeri-
rá la tramitación de un Plan Sectorial de Inciden-
cia Supramunicipal la implantación de grandes
establecimientos comerciales en los que concu-
rran las siguientes circunstancias:

a) Que dispongan de más de 5.000 metros
cuadrados de superficie útil para la venta y exposi-
ción de productos.

b) Que oferten productos susceptibles de oca-
sionar un notable impacto sobre la movilidad. Se
considerará que concurre esta circunstancia cuan-
do mayoritariamente ofrezcan bienes cotidianos y
de equipamiento personal o que incorporen salas
de cine, bares y restaurantes. A estos efectos ten-
drán la consideración de bienes cotidianos los de
alimentación y bebidas, higiene personal, limpieza
y artículos de hogar; y de bienes de equipamiento
personal la ropa, complementos, calzado, joyería y
relojería.

c) Que se vayan a implantar en suelos encua-
drados en alguna de las siguientes situaciones:

c.1) En suelo rural contemplado en el apartado
3.b) de este artículo, siempre que los instrumentos
de ordenación territorial o urbanística no califiquen
expresamente el suelo para un uso de gran esta-
blecimiento comercial con las características
señaladas en las letras a) y b) anteriores.
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c.2) En suelo urbanizado inscrito en sectores
no calificados para un uso residencial, siempre
que la parcela urbanística no esté expresamente
calificada para un uso de gran establecimiento
comercial con las características señaladas en las
letras a) y b) anteriores.

5. Los Planes Sectoriales a los que se refiere
el punto anterior se atendrán a lo siguiente:

a) Deberán ajustarse a las determinaciones de
los instrumentos de ordenación territorial que rijan
en el ámbito.

b) Tendrán el contenido mínimo y el procedi-
miento de elaboración y aprobación fijados en los
artículos 43 y 45, de la Ley Foral 35/2002, 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo.

c) Incluirán un estudio de movilidad generada,
así como cualquier otro estudio que sea requerido
por el Plan de Ordenación Territorial y los Depar-
tamentos del Gobierno de Navarra.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
45 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Navarra, previamente a la aprobación del Plan
Sectorial de Incidencia Supramunicipal a que hace
referencia el apartado anterior, el Departamento
competente en materia de comercio emitirá infor-
me en el plazo máximo de un mes.

7. Asimismo el Departamento competente en
materia de comercio emitirá el informe contempla-
do en el apartado anterior con carácter previo a la
aprobación o modificación del planeamiento urba-
nístico que califique el suelo para la implantación
de un gran establecimiento comercial con las
características señaladas en las letra a) del apar-
tado 4 de este artículo.

8. Las entidades locales comunicarán al
Departamento competente en materia de comer-
cio, a efectos informativos, la autorización de aper-
tura de grandes establecimientos comerciales. “

Disposición transitoria única. Régimen tran-
sitorio.

1. Los procedimientos de autorizaciones inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley se tramitarán y resolverán por la normativa
vigente en el momento de la presentación de la
solicitud.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, el interesado podrá, con anterioridad a la
resolución, desistir de su solicitud y optar por la
aplicación de la nueva normativa.

3. Los prestadores de servicios habilitados en
la fecha de entrada en vigor de esta Ley Foral
podrán seguir realizando su actividad en Navarra.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
rango legal o reglamentario se opongan a lo esta-
blecido en esta ley foral y, en particular:

a) Los siguientes artículos de la Ley Foral
17/2001, de 12 de julio, reguladora del comercio
en Navarra: el apartado 2 del artículo 7, la letra a)
del artículo 12,  el artículo 19, el artículo 20, el
artículo 21, el artículo 22, el artículo 23, el artículo
24, el artículo 25, el artículo 26, el artículo 27, el
artículo 28, el artículo 29, el artículo 30, el artículo
31, el artículo 51, la letra b) del apartado 2 del
artículo 52, el artículo 53, el artículo 54, el artículo
57, el artículo 58, el artículo 59, el artículo 60, el
artículo 61, el artículo 62, las letras d) y e) del
apartado 2 del artículo 63, la letra b) y d) del apar-
tado 2 del artículo 69, la letras c) y k) del apartado
3 del artículo 69, las letras b), c) y d) del apartado
4 del artículo 69. Asimismo queda derogada su
Disposición Adicional Quinta.

b) El Decreto Foral 150/2004, de 29 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento del Modelo
Territorial de Grandes Establecimientos Comercia-
les de Navarra.

c) Los artículos 169, 170, 171 y 172 de la Ley
Foral 7/2001, de 27 de marzo, de tasas y precios
públicos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus organismos autónomos.

Disposición final primera. Habilitación regla-
mentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar
cuantas disposiciones reglamentarias sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de esta ley foral

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 118 / 4 de diciembre de 2009

8



B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 118 / 4 de diciembre de 2009

9

En sesión celebrada el día 1 de diciembre de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 16 de noviembre de 2009, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral por la
que se modifica la Ley Foral 5/2001, de 9 de
marzo, de Cooperación al Desarrollo de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 126 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral por la
que se modifica la Ley Foral 5/2001, de 9 de
marzo, de Cooperación al Desarrollo de Navarra
se tramite por el procedimiento ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Asun-
tos Sociales, Familia, Juventud y Deporte.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo que finalizará el día 4 de febrero de

2010, a las 12 horas, durante el cual los Grupos
Parlamentarios y los Parlamentarios Forales
podrán formular enmiendas al mismo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento.

Pamplona, 1 de diciembre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Proyecto de Ley Foral por la que se

modifica la Ley Foral 5/2001, de 9 de

marzo, de Cooperación al Desarrollo

de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 9 de marzo de 2001, el Parlamento
de Navarra aprobó la Ley Foral 5/2001, de Coope-
ración al Desarrollo, texto legal regulador de la
política pública de solidaridad de nuestra Comuni-
dad Foral con los países en desarrollo.

El I Plan Director de la Cooperación Navarra,
ha recogido en sus líneas estratégicas la mejora

de la calidad de la gestión, señalando entre otros
objetivos estratégicos el adecuar y desarrollar la
normativa vigente en materia de subvenciones
para Cooperación Internacional al Desarrollo.

Con este fin, resulta necesario ajustar la Ley
Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al
Desarrollo, a la realidad presente, modificando
puntualmente determinados preceptos. En este
sentido se procede en primer lugar a la remodela-
ción del Capítulo IV con la finalidad de adaptarlo
al Plan Director de la Cooperación Navarra, reco-
giendo las modalidades e instrumentos de coope-
ración previstos en el mismo. Asimismo, se intro-
duce el principio de equidad además del de
eficacia que ya estaba previsto, dada la naturaleza
redistributiva de la Ayuda Oficial al Desarrollo. Y,
en este mismo Capítulo se incluyen las especiali-
dades que, en materia de subvenciones, son
necesarias en la cooperación al desarrollo para
hacer más eficaces estas ayudas y más factibles
para los beneficiarios.

En el Capítulo V se reconoce a las ONGD
como Agentes de la Cooperación, dado que más
del 95% de los fondos de cooperación son gestio-
nados a través de estas entidades. Además, se
exige a estas organizaciones su inscripción en el
Registro de ONGD del Ministerio de Asuntos Exte-
riores y Cooperación para la obtención de fondos
públicos.

En materia fiscal, se equipara el régimen tribu-
tario de las ONGD al de las fundaciones, regulado
en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio.

Las modificaciones del Capítulo VI se deben a
razones de estilo y claridad y se acotan los posi-
bles gastos sufragados con las partidas de coope-
ración.

Finalmente, se modifica el Capítulo VII, con el
fin de proceder a la actualización de las infraccio-
nes y sanciones en materia de cooperación inter-
nacional al desarrollo, tanto de las cuantías de las
multas como de la regulación del procedimiento
sancionador.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al Des-
arrollo de Navarra.

La Ley Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Coope-
ración al Desarrollo de Navarra, queda modificada
en los siguientes términos:

Proyecto de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 5/2001, de 9 de

marzo, de Cooperación al Desarrollo de Navarra



Uno. El artículo 3.h) queda redactado del
siguiente modo:

“h) Todas las Administraciones Públicas de
Navarra con competencias en el ámbito de la coo-
peración al desarrollo colaborarán para conseguir
el máximo aprovechamiento de los recursos públi-
cos de que disponen en su conjunto”.

Dos. El ar tículo 11, queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 11. Entidades u órganos con represen-
tación en el Consejo.

El Consejo estará presidido por el Consejero
del Departamento competente y tendrán derecho
a representación en el mismo la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, los grupos parla-
mentarios navarros a través de representantes
que no ostenten la condición de miembros del
Parlamento Foral, la Federación Navarra de Muni-
cipios y Concejos, las Universidades radicadas en
Navarra, las Centrales Sindicales y Organizacio-
nes Empresariales mayoritarias de la Comunidad
Foral y las Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo de Navarra. En el caso de las Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de
Navarra, su representación se elegirá en el seno
de la coordinadora de ONGD de Navarra 

El Consejo podrá invitar para su asesoramien-
to a expertos en materia de cooperación al des-
arrollo.”

Tres. La denominación del Capítulo IV queda
redactada del siguiente modo:

“CAPÍTULO IV

Marco Instrumental”

Cuatro. El artículo 13 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 13. Modalidades de Cooperación al
Desarrollo.

Las Administraciones Públicas de Navarra
actuarán en el ámbito de la cooperación al des-
arrollo a través de las siguientes modalidades:

a) Cooperación económica: disposición de fon-
dos económicos con la finalidad de fomentar pro-
gramas y proyectos de desarrollo humano, inte-
gral, par ticipativo y sostenible, en sus
dimensiones sociocultural, institucional, económi-
co-financiera, científico-técnica, educativa, y
medioambiental, donde se potencie el fortaleci-
miento de la sociedad civil y se respeten los Dere-
chos Humanos.

b) Cooperación técnica: colaboración en pro-
yectos que promuevan el refuerzo de las capaci-
dades necesarias para la consecución de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio, de personas y
organizaciones implicadas directa o indirectamen-
te en el desarrollo endógeno de los países empo-
brecidos mediante el asesoramiento técnico, la
formación y capacitación y la investigación aplica-
da, y todo ello mediante el intercambio y transfe-
rencia de conocimiento entre profesionales y
expertos de Navarra y de los países socios.

c) Ayuda humanitaria: apoyo económico a pro-
yectos orientados a la asistencia y rehabilitación
de poblaciones en situación de emergencia o de
grave e inminente riesgo, bien a consecuencia de
catástrofes naturales o de conflictos de origen
humano, además, tiene como finalidad preservar
la vida de las poblaciones vulnerables en dichas
circunstancia y como objetivos inseparables la
asistencia, la protección y la prevención.

d) Educación para el desarrollo: realización de
programas y proyectos de educación al desarrollo
y acciones y campañas de sensibilización de la
opinión pública y de la sociedad navarra en su
conjunto, tendentes a la comprensión de las reali-
dades de los países en desarrollo y a la promo-
ción de la solidaridad. Incluye además las accio-
nes de incidencia y compromiso político y social,
tanto de las instituciones públicas como de la
sociedad civil; y las acciones encaminadas a la
promoción de las conductas éticas y responsa-
bles”.

Cinco. El artículo 14 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 14. Medios de actuación.

Para hacer efectivas las modalidades de coo-
peración al desarrollo descritas en el artículo ante-
rior de esta Ley Foral, las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Foral de Navarra podrán
contar con los siguientes medios de actuación,
que podrán ser desarrollados reglamentariamente:

a) La disposición de fondos públicos para
fomentar las acciones de cooperación al desarro-
llo.

b) La cooperación técnica de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, bien a título individual
bien en colaboración con la cooperación bilateral
española y la cooperación multilateral.

c) Declaraciones institucionales y apoyo a ini-
ciativas ciudadanas que promuevan un desarrollo
global, sostenido y armónico”.
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Seis. El ar tículo 15 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 15. Eficiencia y Equidad.

1. Además de los principios recogidos en el
artículo 5.1 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, las subvenciones en
materia de cooperación internacional al desarrollo
se regirán por los principios de equidad y redistri-
bución de la riqueza, de conformidad con su natu-
raleza solidaria recogida en el artículo 3 de esta
Ley Foral.

2. Para la mejor consecución de los fines y la
mayor eficiencia de los recursos destinados, las
Administraciones Públicas de Navarra realizarán
preferentemente actuaciones en régimen de cofi-
nanciación, podrán constituir fondos con aporta-
ciones de varias de ellas para programas o pro-
yectos comunes y, posibilitarán el intercambio de
información entre los distintos agentes que actúan
en el ámbito de la cooperación al desarrollo”.

Siete. El ar tículo 16 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 16. Subvenciones de cooperación al
desarrollo.

1. Todas las subvenciones de cooperación al
desarrollo se adecuarán a lo dispuesto en la Ley
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de subvencio-
nes, con las siguientes especialidades:

a) Salvo previsión expresa en contrario en las
bases reguladores las subvenciones se abonarán
anticipadamente.

b) Para los casos de anticipos de subvención
igual o superiores a 150.000 euros anuales se
establecerán necesariamente garantías. Para can-
tidades inferiores no será necesario el estableci-
miento de garantías.

c) A efectos del cómputo de los plazos de eje-
cución de las acciones subvencionadas se tendrá
por fecha de inicio la de la Resolución de conce-
sión de la subvención.

Los plazos de ejecución de dichas acciones
podrán extenderse hasta el doble del tiempo ini-
cialmente previsto en los términos que se fijen en
las bases reguladoras.

d) En los casos de cofinanciación con otras
Administraciones Públicas se convalidarán las jus-
tificaciones de gastos aceptadas por éstas en los
términos que se establezcan en las bases regula-
doras.

e) En los casos en que el Socio Local sea un
Organismos Internacional, la rendición de cuentas

por parte de éstos será la establecida legalmente
en los acuerdos o tratados internacionales suscri-
tos por España.

2. La Administración de la Comunidad Foral
establecerá los instrumentos de control y evalua-
ción que garanticen la legalidad y eficacia en el
uso de sus fondos públicos, sin perjuicio de las
competencias atribuidas legalmente a la Cámara
de Comptos”.

Ocho. El ar tículo 19 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 19. Agentes de la Cooperación.

A los efectos de la presente Ley Foral se consi-
deran agentes de la cooperación los siguientes:

– Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Administraciones Locales de Navarra.

– Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo, es decir, aquellas entidades privadas
legalmente constituidas y sin ánimo de lucro, que
tengan entre sus fines o como objeto expreso,
según sus propios estatutos o documento equiva-
lente, la realización de actividades relacionadas
con los ámbitos de actuación de cooperación
internacional para el desarrollo aludidos en el artí-
culo sexto de esta Ley Foral. Estas organizaciones
se constituyen en interlocutores permanentes de
la Comunidad Foral de Navarra en materia de coo-
peración internacional para el desarrollo; interlocu-
ción que se hace operativa en lo dispuesto en el
artículo 11 de esta Ley Foral.

– Entidades y personas jurídicas cuyos fines
expresos tengan como objetivo la Cooperación al
Desarrollo, aunque pueda existir el ánimo de lucro
en sus fines, pero no podrán aplicar el mismo en
las actividades de Cooperación al Desarrollo de
conformidad con el principio de gratuidad estable-
cido en el artículo 3 apartado i) de esta Ley Foral.

– Socios o contrapartes locales de los países
en desarrollo con los que se colabore”.

Nueve. El artículo 21 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 21. Registro de Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo en Navarra.

La inscripción en el Registro de Organizacio-
nes No Gubernamentales del Ministerio compe-
tente en materia de Cooperación Internacional al
Desarrollo constituye una condición indispensable
para recibir de las Administraciones Públicas ayu-
das o subvenciones computables como ayuda ofi-
cial al desarrollo”.
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Diez. El ar tículo 22 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 22. Régimen fiscal de las Organizacio-
nes No Gubernamentales de Desarrollo y de las
aportaciones a las mismas.

1. La inscripción en el Registro a que se refiere
el artículo 21 será necesaria para que las Organi-
zaciones No Gubernamentales de Desarrollo pue-
dan acceder a los incentivos fiscales a que se
refiere este artículo.

2. El régimen tributario de las fundaciones
regulado en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
resultará aplicable, en lo relativo al Impuesto sobre
Sociedades, al Impuesto sobre Trasmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y a los
Tributos Locales, a las Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo inscritas en el Registro
a que se refiere el artículo 21, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos en dicha Ley Foral y
teniendo en cuenta lo señalado en sus disposicio-
nes adicionales segunda y cuarta.

3. Las actividades dentro de los ámbitos de
actuación establecidos en el artículo 6 de esta Ley
Foral tienen la consideración de asistencia social
a efectos del disfrute de la exención prevista en el
artículo 17.1.17º de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Las aportaciones efectuadas por personas
físicas y jurídicas a Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo inscritas en el Registro a
que se refiere el artículo 21 darán derecho al dis-
frute de los incentivos contemplados en los Capí-
tulos I y II del Título II de la Ley Foral 10/1996,
teniendo en cuenta lo señalado en sus disposicio-
nes adicionales segunda y tercera.

5. En el Impuesto sobre Sociedades, el régi-
men tributario aplicable a las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo inscritas en el
Registro a que se refiere el artículo 21, cuando no
cumplan los requisitos exigidos en la Ley Foral
10/1996, será el establecido en el Capítulo XII del
Título X de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades”.

Once. El ar tículo 24 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 24. Personal de las Administraciones
Públicas.

1. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, podrá participar en tare-
as de cooperación al desarrollo bien en programas
o proyectos propios de éstas o bien en actividades
de Organizaciones No Gubernamentales de Des-

arrollo, de Organismos Internacionales o de otras
Administraciones Públicas.

2. Cuando dicho personal participe dentro de
programas y proyectos propios de su respectiva
Administración Pública, se le conferirá una comi-
sión de servicios de carácter temporal, mantenién-
dose en la situación de servicio activo a todos los
efectos, siempre que ello no exija la sustitución en
su puesto de trabajo.

Los costes de desplazamiento, manutención y
de material derivados de esta participación se
sufragarán con cargo a las partidas presupuesta-
rias destinadas a la cooperación internacional al
desarrollo de la Administración correspondiente.

La Administración Pública respectiva dotará a
este personal de los seguros complementarios
que las circunstancias aconsejen con cargo al pre-
supuesto de dichos programas o proyectos.

3. Cuando dicho personal participe en proyec-
tos de ONGD financiados con fondos públicos de
las Administraciones Públicas de Navarra o en
proyectos de Organismos Internacionales o de
otras Administraciones Públicas, en calidad de
personal voluntario o cooperante, en el caso de
que el período de esta participación sea superior
a un mes por año, exija o no la sustitución en su
puesto de trabajo, pasará a la situación de servi-
cios especiales, con los efectos establecidos para
dicha situación administrativa en la normativa que
resulte de aplicación; y, en el caso de que el perío-
do de esta participación se haga con carácter de
personal voluntario y que sea igual o inferior a un
mes por año y no exija la sustitución en su puesto
de trabajo, se le conferirá una comisión de servi-
cios de carácter temporal”.

Doce. El apartado 1 del artículo 29 queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 29. Infracciones en materia de coope-
ración internacional al desarrollo.

1. Son infracciones en materia de cooperación
internacional al desarrollo las acciones u omisio-
nes que contravengan lo dispuesto en la presente
Ley Foral y en las normas para su desarrollo.”

Trece. El artículo 33 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 33. Sanciones.

1. Las infracciones en materia de cooperación
internacional al desarrollo serán sancionadas de
acuerdo con lo siguiente:

1.1. Las infracciones muy graves lo serán con
multa de entre 10.000 y 150.000 euros. La autori-
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dad sancionadora competente podrá acordar, ade-
más, la imposición de la sanción de pérdida
durante el plazo de tres años a cinco años del
derecho a obtener subvenciones para la financia-
ción de actividades relativas al artículo 6 de esta
Ley Foral.

1.2. Las infracciones graves lo serán con multa
de 6.000 a 9.999 euros. La autoridad sancionado-
ra competente podrá acordar además la imposi-
ción de la sanción de pérdida durante el plazo de
uno a tres años del derecho a obtener subvencio-
nes para la financiación de actividades relativas al
artículo 6 de esta Ley Foral.

1.3. Las Infracciones leves lo serán con multa
de 600 a 5.999 euros y apercibimiento”.

Catorce. El artículo 36 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 36. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador será el dispuesto
en el Título V en la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra”.

Quince. La Disposición adicional segunda
queda sin contenido.

Dieciséis. La Disposición Final Segunda queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición Final Segunda

Se autoriza al Consejero competente en mate-
ria de Cooperación al Desarrollo, oído el Consejo
Navarro de Cooperación al Desarrollo, para la
actualización periódica de las cuantías económi-
cas fijadas en esta Ley Foral”.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera. Tramitación
de subvenciones iniciadas.

Los procedimientos de concesión de subven-
ciones que se hubieran iniciado con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ley Foral, conti-
nuarán su tramitación conforme a la legislación
anterior, sin perjuicio de la aplicación de esta Ley
Foral en aquellos aspectos que sean favorables a
los beneficiarios de las mismas.

Disposiciones finales

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

En el plazo de cuatro meses desde la entrada
en vigor de esta Ley Foral, se desarrollará regla-
mentariamente el sistema de garantías al que se
hace referencia en el artículo 16 apartado b)de la
Ley Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación
al Desarrollo de Navarra.

Disposición final segunda. Modificación de la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del
Régimen tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2010, el ordi-
nal 3º del apartado 1 de la Disposición Adicional
Segunda de la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
reguladora del Régimen tributario de las fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio, quedará
redactado de la siguiente manera:

“3º. Las organizaciones no gubernamentales
de desarrollo inscritas en el Registro de Organiza-
ciones No Gubernamentales del Ministerio com-
petente en materia de Cooperación Internacional
al Desarrollo que tengan la forma jurídica de fun-
dación o de asociación y cumplan los requisitos y
condiciones previstos en esta Ley Foral.”

Disposición final  tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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En sesión celebrada el día 1 de diciembre de
2009, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 16 de noviembre de 2009, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral de
modificación de diversas leyes forales para su
adaptación a la Directiva 2006/123/CE, relativa a
los servicios en el mercado interior.

Teniendo en cuenta que la aprobación del con-
tenido de su artículo 4. Modificación de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, requiere mayoría absoluta para
su aprobación y lo dispuesto en el artículo 151.3
del Reglamento y que, en consecuencia, procede
desglosar del antedicho proyecto el contenido
relativo a la Ley Foral citada, que se tramitará
como proyecto de Ley Foral por la que se modifica
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra, para su adaptación a la
Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en
el mercado interior.

Por lo expuesto, de conformidad con los artícu-
los 126, 151 y 152 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral por la
que se modifica la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra, para su
adaptación a la Directiva 2006/123/CE, relativa a
los servicios en el mercado interior, se tramite por
el procedimiento ordinario, con las especialidades
establecidas en los artículos 151 y 152 del Regla-
mento.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Rela-
ciones Institucionales y Portavoz del Gobierno.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará

el día 31 de diciembre de 2009, a las 12 horas,

durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-

das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 del Reglamento.

Pamplona, 1 de diciembre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Proyecto de Ley Foral de 

modificación de la Ley Foral 6/1990,

de 2 de julio, de la Administración

Local de Navarra, para su adaptación

a la directiva 2006/123/CE, relativa a

los servicios en el mercado interior

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por el Parlamento de Navarra se ha aprobado,
con igual fecha que la de esta Ley Foral, la Ley
Foral de modificación de diversas leyes forales
para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE,
relativa a los servicios en el mercado interior, en
cuyo proyecto se incluía un artículo 4 referido a
las modificaciones precisas en la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra, cuyo contenido se ha desglosado
dando lugar a la presente Ley Foral, ya que la
modificación de la antedicha Ley Foral requiere su
aprobación por la mayoría absoluta de los miem-
bros del Parlamento de Navarra, conforme a lo
previsto en los artículos 20.2 y 18.2 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava-
rra y en el 151 del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
6/19690, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra.

A fin de adaptar la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, a la
Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en
el mercado interior, los preceptos de dicha Ley
Foral que se relacionan a continuación quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. El artículo 92 queda redactado como
sigue:

“Artículo 92.

1. Las entidades locales de Navarra facilitarán
la más amplia información sobre su actividad y la
participación de todos los ciudadanos en la vida

Proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 6/1990, de 2 de

julio, de la Administración Local de Navarra, para su adaptación a la

directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior
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local. Asimismo, fomentarán las formas asociativas
y promoverán organismos de participación de los
ciudadanos en la Administración local.

Las relaciones entre las asociaciones y orga-
nismos de participación y las entidades locales
serán reguladas por el Reglamento orgánico.

2. Las formas, medios y procedimientos de
participación que las entidades locales establez-
can en ejercicio de su potestad de autoorganiza-
ción, no podrán menoscabar las facultades de
decisión que corresponden a los órganos repre-
sentativos regulados por la ley.

3. Para el desarrollo de las formas de participa-
ción señaladas en el número anterior, se facilitará
a dichas asociaciones y organismos la más amplia
información sobre sus actividades, y se impulsará
su participación en la gestión de la entidad en los
términos de lo dispuesto en el número anterior. A
tales efectos, las asociaciones de participación
ciudadana reconocidas por la ley podrán ser
declaradas de utilidad pública.

4. Asimismo, las entidades locales, y especial-
mente los Municipios, deberán impulsar la utiliza-
ción interactiva de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación para facil i tar la
participación y la comunicación con los vecinos,
para la presentación de documentos y para la rea-
lización de trámites administrativos, de encuestas
y de consultas ciudadanas en el marco de la Ley
Foral que las regula.

5. Cuando se trate de procedimientos y trámi-
tes para el acceso y ejercicio de una actividad de
servicios incluida en el ámbito de la normativa
reguladora sobre el libre acceso de las actividades
de servicios y su ejercicio, los prestadores podrán
realizarlos, por medio de una ventanilla única, por
vía electrónica y a distancia, salvo que se trate de
la inspección del lugar o del equipo que se utiliza
en la prestación del servicio.

Asimismo, las entidades locales promoverán
que los prestadores de servicios puedan a través
de la ventanilla única obtener toda la información y
formularios relevantes para el acceso y ejercicio
de su actividad y conocer las resoluciones y resto
de comunicaciones de las autoridades competen-
tes en relación con sus solicitudes.

6. La Administración de la Comunidad Foral
podrá colaborar con las entidades que, por su insu-
ficiente capacidad económica y de gestión, no pue-
dan desarrollar en grado suficiente el deber estable-
cido en los apartados 4 y 5 de este artículo.”

Dos. El artículo 180 queda redactado como
sigue:

«Artículo 180.

1. La intervención podrá ser ejercida por los
siguientes medios:

a) Ordenanzas y bandos.

b) Sometimiento previo a licencia y otros actos
de control preventivo. No obstante, cuando se trate
del acceso y ejercicio de actividades y servicios
incluidos en el ámbito de aplicación de la normati-
va sobre el libre acceso de las actividades de ser-
vicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la
misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a
declaración responsable, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación básica.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de
la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento
de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de man-
dato para la ejecución de un acto o la prohibición
del mismo.

2. Las licencias o autorizaciones otorgadas por
otras Administraciones Públicas no eximen a sus
titulares de obtener las correspondientes licencias
de las entidades locales, respetándose, en todo
caso, lo dispuesto en las correspondientes leyes
sectoriales.

3. El régimen jurídico de las disposiciones
generales y de los actos singulares de interven-
ción administrativa en la actividad de los particula-
res, así como el procedimiento para la adopción
de los mismos, se acomodará a lo dispuesto con
carácter general en el Capítulo I del Título IX de
esta Ley.”

Tres. En el artículo 319 se suprime el apartado 4.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Ley Foral.

Disposición final primera. Habilitación regla-
mentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar
cuantas disposiciones reglamentarias sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de esta Ley
Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de modificación del artículo 56 del Texto Refun-

dido del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con
la proposición de Ley Foral de modificación del
artículo 56 del Texto Refundido del Estatuto del
Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, publicada en el Boletín Oficial de
la Cámara, número 67 de 26 de junio de 2009.

Pamplona, 26 de noviembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Presidencia, Jus-
ticia e Interior en sesión celebrada los días 25 y
26 de noviembre de 2009

Proposición de Ley Foral de 

modificación del texto refundido del

Estatuto del Personal al servicio de

las Administraciones Públicas de

Navarra, aprobado por Decreto Foral

Legislativo 251/1993, de 30 de agosto,

en lo relativo al deber de residencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 56 del Texto Refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, establece
que los funcionarios en situación de servicio acti-
vo están obligados, entre otros deberes, "a residir
en la localidad de su destino, salvo la autorización
expresa en contrario".

Esta obligación que tuvo su sentido en otras
épocas en la actualidad ha quedado totalmente
obsoleta debido a los cambios operados en la dis-
tribución territorial de la población, la configura-
ción de los espacios urbanos y de los sistemas de
transporte y los hábitos de vida de la población
laboral. Hoy la obligación de residencia en la loca-
lidad de destino no aporta ninguna garantía al
cumplimiento de sus restantes obligaciones por
los funcionarios, resulta muy habitual residir en
una localidad distinta a la de destino sin mengua
ninguna de dichas obligaciones, y la exigencia de
autorización expresa para dispensarla supone
una exigencia que ha devenido arbitraria e injusti-
ficada. A este respecto conviene señalar que la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, ha obviado tal exigencia y la
ha derogado expresamente en el ámbito de la
Administración General del Estado.

Procede, por tanto, suprimir esa norma.

Artículo único. Modificación del texto refundi-
do del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de
agosto.

El texto refundido del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, queda modificado del
siguiente modo:

Uno. Se suprime la letra h) del artículo 56.

Dos. El artículo 58 queda redactado como
sigue:

1. La residencia de los funcionarios en una
localidad distinta de la de su destino no les exime
de la asistencia puntual al lugar de trabajo y del
estricto cumplimiento de la jornada y de las fun-
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ciones propias del cargo, y no implicará compen-
sación alguna por el desplazamiento al lugar de
trabajo.

2. En determinados supuestos debidamente
justificados las Administraciones Públicas podrán
exigir a sus funcionarios la residencia en la locali-
dad de su destino, cuando así proceda por el con-
tenido de las funciones del puesto de trabajo y por
la dedicación exigida por el mismo.

Tres. La letra g) del artículo 63 queda redacta-
da de la siguiente forma:

“g) El incumplimiento del deber de residencia
en los casos en que esté establecido conforme a
lo dispuesto en el artículo 58.2 de este Estatuto.”

Disposición final. La presente Ley Foral
entrará en vigor al día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

Proposición de Ley Foral de modificación del artículo 5 b) de la Ley Foral

18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuence

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN FORAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Régimen Foral, en relación con la proposición
de Ley Foral de modificación del artículo 5 b) de
la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vas-
cuence, publicada en el Boletín Oficial de la
Cámara número 59 de 12 de junio de 2009.

En relación con el citado dictamen no ha sido
mantenida enmienda alguna ni formulado ningún
voto particular.

Pamplona, 2 de diciembre de 2009.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Régimen Foral
en sesión celebrada los días 25 y 26 de noviem-
bre de 2009

Proposición de Ley Foral de 

modificación del artículo 5.1. letras a)

y b) de la Ley Foral 18/1986, de 15 de

diciembre, del Vascuence

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del
Vascuence enumeró los municipios navarros que
integraban las diferentes zonas lingüísticas con
arreglo a los criterios sociolingüísticos y políticos

que el legislador consideró oportunos en aquel
momento.

Veintitrés años después de la aprobación de
aquella regulación, es notorio que se han produci-
do desarrollos sociales y urbanísticos que han
creado una trama urbana residencial continua en
el conjunto de la Comarca de Pamplona.

De hecho, existe hoy una conurbación de
Pamplona con componentes sociológicos y lin-
güísticos similares, que aconsejan y justifican
adaptar y revisar la zonificación que en 1986 esta-
bleció la Ley Foral vigente. Una conurbación
donde, por ejemplo, la demanda de escolarización
en vascuence o euskera y en centros educativos
públicos ha crecido espectacularmente. Esta
adaptación y revisión exigen la inclusión del con-
junto de la conurbación de Pamplona en la deno-
minada zona mixta para así atender desde la
Administración la demanda social.

Este cambio despejará los obstáculos para
que la Administración pueda considerar la deman-
da de enseñanza en euskera en la educación obli-
gatoria en esta zona, sin artificiales y burocráticas
discriminaciones derivadas del municipio concreto
de residencia.

Se hace también necesario adecuar la Ley
Foral, a la voluntad de los vecinos de las diferen-
tes localidades de Navarra.

Con esta Ley Foral se incorporan a la zona
mixta cuatro localidades de la zona no vascófona
y se prevé su ampliación a otras cuatro localida-
des más, localidades cuyos vecinos han manifes-
tado su deseo de integrarse en la zona mixta,
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según consta en el Estudio Sociolingüístico elabo-
rado por el Gobierno de Navarra en 2008 sobre la
situación del Euskera en Navarra.

Finalmente, con esta Ley Foral se adecua la
Ley Foral del Vascuence a la realidad administrati-
va y lingüística.

Artículo único. El artículo 5°.1, letras a) y b)
de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del
Vascuence quedará redactado del siguiente modo:

“Artículo 5.

1. A los efectos de esta Ley Foral, Navarra
tiene:

a) Una zona vascófona, integrada por los tér-
minos municipales de: Abaurregaina/Abaurrea
Alta, Abaurrepea/Abaurrea Baja, Altsasu/Alsasua,
Anue, Araitz, Arakil, Arantza, Arano, Arbizu, Areso,
Aria, Aribe, Arruazu, Auritz/Burguete, Bakaiku,
Basaburua, Baztan, Beintza-Labaien, Bera, Berti-
zarana, Betelu, Donamaria, Doneztebe/Santeste-
ban, Elgorriaga, Eratsun, Ergoiena, Erro, Esteri-
bar, Etxalar, Etxarri-Aranatz, Ezkurra, Garaioa,
Garralda, Goizueta, Igantzi, Imotz, Irañeta, Iribe-
rri/Villanueva de Aézcoa, Irurtzun, Ituren, Iturmen-
di, Lakuntza, Lantz, Larraun, Lekunberri, Leitza,
Lesaka, Luzaide/Valcarlos, Oitz, Olazti/Olazagutía,
Orbaitzeta, Orbara, Orreaga/Roncesvalles, Sal-
dias, Sunbil la, Uhar te-Arakil, Ultzama,

Urdazubi/Urdax, Urdiain, Urrotz, Zubieta, Ziordia y
Zugarramurdi.

b) Una zona mixta integrada por los términos
municipales de: Abárzuza, Ansoáin, Aoiz/Agoitz,
Arce/ Atzi, Atez, Barañáin, Berrioplano, Berriozar,
Bidaurreta, Burgui, Burlada/Burlata, Cendea de
Olza/ Oltza Zendea, Ciriza, Cizur, Echarri, Etxauri,
Egüés, Ezcároz/Ezkaroze, Esparza de
Salazar/Espartxa Zaraitzu, Estella/Lizarra, Ezca-
barte, Garde, Goñi, Güesa/Gorza, Guesálaz,
Huarte/Uharte, Isaba/Izaba, Iza, Izalzu/Itzaltzu,
Jaurrieta, Juslapeña, Lezáun, Lizoáin, Ochaga-
via/Otsagabia, Odieta, Oláibar, Ollo, Orkoien,
Oronz/Orontze, Oroz Betelu, Pamplona/Iruña,
Puente la Reina/Gares, Roncal/Erronkari, Salinas
de Oro, Sarriés/Sartxe, Urzainqui/Urzainki, Uztá-
rroz/Uztarroze, Vidángoz/Bidankoce, Valle de
Yerri/Deierri, Villava/Atarrabia, Zabalza y Zizur
Mayor/Zizur Nagusia.

Esta zona mixta podrá ser ampliada automáti-
camente a los municipios de Aranguren, Belasco-
áin, Galar y Noáin-Valle de Elorz siempre que así
lo acuerden previamente, por mayoría absoluta,
los plenos municipales de cada una de las citadas
corporaciones locales, debiendo ser publicados
cada uno de dichos acuerdos en el Boletín Oficial
de Navarra para que tengan plena efectividad”.

Disposición final. La presente Ley Foral
entrará en vigor el 1 de enero de 2010.
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la situación en que se encuentran los trámites que posibili-

ten que un tren diario con dirección a Madrid y Barcelona pare en la

estación de Altsasu

RETIRADA DE LA PREGUNTA

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2009, la Comisión de Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones de la Cámara se dio por ente-
rada de la retirada de la pregunta sobre la situa-
ción en que se encuentran los trámites que posibi-
liten que un tren diario con dirección a Madrid y
Barcelona pare en la estación de Altsasu, presen-

tada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano
y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
núm. 103 de 16 de octubre de 2009.

Pamplona, 27 de noviembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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